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No habrá braille en 
la elección judicial 
Consejo General del INE argumenta falta de recursos 
y tiempo; alerta que es una regresión en los derechos 
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Por falta de recursos y tiempo. 
el Consejo General del INE de
terminó que es inviable una 
plantilla braille para personas 
con discapacidad visual en la 
elección judicial, y alertó que es 
un retroceso a esta medida im
plementada desde 2000. 

Punrualizó que el modelo de 
boleta es distinto. por lo que no 
se puede replicar lo utilizado en 
procesos anteriores como la 
elección de 2024, cuando el 
costo fue de 8.8 millones de pe
sos y la impresión tardó 49 días, 
por lo que no se cuenta con 
tiempo para llevarlo a cabo. 

Señaló que tendrian que im
primir cuadernillos tamaño 
carta con la lista de las candi
daturas, que alcanzarían cerca 
de 42 páginas, lo cual compli
caría al ciudadano la emisión 
de su voto. 

Esto, en respuesta a la soli
citud de Luis Hemández Cruz, 
miembro del Organismo Mexi
cano Promotor del Desarrollo 
Integral de las Personas con 
Discapacidad Visual. 

A propuesta del consejero 
Arturo Castillo, se aprobó que 
una vez que concluya la elec
ción, la Unidad Técnica de 
Igualdad de Género y No Dis
criminación, la Dirección Eje
cutiva de Organización Electo
ral y la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación y Educación Cívi
ca, analicen las opciones para 
garantizar materiales para las 
personas con discapacidad vi
sual en las próximas elecciones, 
así como explorar el uso de 
braille electrónico. 

La consejera Claudia Zavala 
afirmó que la responsabilidad 

Como se trata de w1a boleta distinta, se tendría que imprimir W1 

cuadernillo de 42 páginas con et sistema braille, dijeron consajeros. 
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Consejera electoral 
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de garantizar la inclusión en el 
voto no sólo recae en el INE, 
sino en otras autoridades, ya 
que la Cámara de Diputados 
aprobó un presupuesto me
nor, así como los plazos plan-

teados en la reforma para or
ganizar la elección. 

"Es muy lamentable que no
sotros tengamos una regresión 
en términos de garantfas dede
recho y la eficacia de los dere
chos debido a estas regresiones. 
Evidentemente, también van 
en contra de lo que el artículo 1 
constitucional nos instruye a 
todas las autoridades del Esta
do mexicano", aseguró. 

La consejera Carla Hum
phrey apuntó que el recorte re
ferido no era inédito ni inespe
rado, por lo que debieron to
marse medidas: "Debimos ha
bemos adelantado, sobre todo 
en temas como este, de maxi
mización oportuna de dere
chos políticos y electorales para 
poblaciones y grupos en situa
ción de vulnerabilidad".• 
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